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CALDERON
-@MUNICIPIO DEL DISTRITO II¡IETROPOLITANO DE QUITO

ADMINISTRACIóN ZONAL CALDERÓN

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA
@T.TTRATO DE E'ECUqÓ{ DE OBRA f\b. IG2OIg

REFERENCÁ CÓO|GO DE OBRA COTO -AZCA - 01 -20,19

A los doce días del mes de febrero del año dos mil veinte, por una parte, la Arq. Sylvia Sotomayor,
Adminislradora del Contrato, delegada por la máxiña autoridad, Arq. Evelyn lvarroquíñ, Técn¡co No
tnteN¡n¡ente, como miembros de ta CoMlStÓN DE REcEPcrÓN DE oBRAs DE LA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN del ¡¡unicipio del Distrito Metropolitano de Quito, coñforme
se justifca con el documento que se adjunta, que en adelante se denominará LA COMISIÓN y por
otra el lng. Rommel Barriga R!iz, CONTRATISTA, convienen en suscribir la presente ACTA DE
ENTREGA RECEPCIÓN DEFINIÍIVA de conformidad a las siguientes cláusu¡as. Comparece también
en cálidad de obseNadora el lng Paola Silva, FISCALIZADORA de la obra

PRll',IERA: - ANTECEDENTES

1.01. Según CONTRATO N' 10 - 2019 celebrado el 9/5/2019, el lng. Rommel Barriga Ruiz se
comprometió a ejecutar la obra: "CONSTRUCCION DE BORDILLOS CALLE A, CALLE B Y CALLE C,
BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA. CONSÍRUCCION ÍRAMO UNO DE ADOQUINADO JOAOUIN
ENCALADA, BARRIO EL I\4ADRIGAL, CONSTRUCCION fRAIVO UNO CALLE JOSE EECERRA,
BARRIO fAROUI. CONSTRUCCION TRAMO UNO DE BORDILLOS Y ADOQUINADO CALLE LEON
LARREA, BARRIO SANTA CLARA DE POIVASQUI, CONSTRUCCION TRAMO UNO DE BORDILLOS
Y ADOOUINADO CALLE LUIS MORILLO, BARRIO BOSQUES IV, CONSTRUCCION TRAMO UNO
DE ADOQUINADO CALLE MERCEDES ESPINOSA. BARRIO BELLAVISTA DE CALDERON
CONSTRUCCION TRAMO UNO DE ADOQUINADO CALLE SANTA RITA, BARRIO SAN CA¡/ILO,
PARROOUIA CALDERON' Proceso COTO-AZCA-o1-2019 por el monto de DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CAÍORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NoRfE AMERICA coN 34/1oo (us $ 253414,34) más lVA, conforme a tas especificaciones,
características y rubros detallados en el Estudio Técnico y Términos de Réferencia respectivos
ingresados en el Portal de Compras Públicas para el proceso de cOTlzAclÓN y demás documentos
conkactuales con el plazo de cumplimiento de SESENTA días calendario, contados a part¡r de la
fecha de notificación que el añt¡cipo se encuentre disponible, por parte de la Adminislración Zonal
Calderón.

1.02 Mediañte MEMORANOO N' 138 - AZCA-2019 del 8 de mayo del 2019 se nombra a la Arq Sylvia
Sotomayor Adñiniskadora de Conkáto.

1.03 Mediante I¡E¡,TORANDO N' 139- AZCA-2019 del 8 de mayo del 2019 se nombra fiscalizador a la
lng Paola Silva.

1.04. Con fecha 23 de julio de 20'19, se firma el Acta de Recepción Provisional, CONTRATO DE
EJECUCIÓN DE OBRA Nro. 1O-2019, proceso COTO-AZCA-o1-2019

105. Mediante Oficio S/N del 20 de enero de 2019, con documento 0217, el contratista solicila la
Recepción Definit¡va de la obra

1.06 Con Memorando Nro GADDMQ-AZCA-2020-0060-|\4 del 27 deeneto del 2020, se designa la
Comisión para la RECEPCIÓN DEFINITIVA de la Obra

1.07 Con Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2020-0293-O, del 31 de enero de 2020 se programa la
inspección el 3 de febrero de 2020 por asuntos de calamidad domestica del contratisla no se pudo
realizar el día establecido, se programa nuevamente la rnspección el 7 de febrero del 2020, en dicha
inspección la Comisión de Recepción Oefinitiva emite varias observaciones
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1.08. Mediante trámite GADDMQ-AZC-DAF-2020-0487-E del 10 de febrero de 2020. el contratista
solcita se realice la Recepción Definitiva de las obras, una vez que ha solventado las observaciones
emitidas, la Comisión para Recepción Definitiva ver¡fica el correcto estado de las obras objeto del
contrato. Se adjunta eIINFORME DE RECORRI0O E INSPECCION DE LAS OBRAS

1,09, ¡JEdiANtE INFORME TÉCNICO Y FINANCIERO DE FISCALIZACIÓN, GAOD¡¡O.AZCA.DGÍ.
2020-0001 del 11 de FEBRERO de 2020, la lng Paola Silva entrega el lnforme Final para la Recepción
Defnitiva, el mismo que forma parte de esta acta.

CALDERON

,1,10, IVEdiAñTE INFORME TECNICO FINANCIERO ADMINISTRADOR DE CONTRATO.O3.SS.2O2O
del 11 de febrero de 2O2O, la Arq. Sylvia Sotomayor entrega el lnforme Final para la Recepc¡óñ
oefnitiva, el mismo que forma parte de esta acta.

1.11, MEdiANtE INFORME TECNICO NO INTERVINIENTE COOIGO DE OBRA: COTO-AZCA-01-2019
del 11 de febrero de 2020, la Arq. Evelyn Marroquin entrega el lnforme Final para la Recepción
Defn¡tiva, el mismo que forma parte de esta acta.

SEGUNOA: - CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓNI

Con los antecedentes expuestos en el numeral 101, el CONTRATISTA ha ejecutado el siguiente
presupuesto, e¡mismo que fue cancelado hasta la Recepción Provisional de la obra:

Administración Zonal

PRESUPUESTO

MONTO DEL CONTRATO
253,414.35

100

253,370.26
99.98

RUBROS NUEVOS 1479.17

TOTAI- EECUTADO
254,849.63

100,57

TERCERA: - LIQUIDACIÓN DE PLAZOS:

DESCRIPCION DIAS FECHA

iNIC O OE PLAZO CONTRAqIUAL ls/5/2019
PLAZOT 60

FECHA OE VENCIMIENfO CONTAACÍI]AI : 13/7 /2019
SusPENcróN 0

AMPLIACION OE PLAZO 0
FECHA DEfERMtNACTóN oE LA oBFA: 8/7 /2019

OIA5 OE RETRAZO 0

La obra ejecutada responde a las caractelst¡cas y espec¡fcaciones técnicas establecidas en los
documentos pre{oñtractuales.

CUARTA: . LIQUIDACIÓN ECONÓMICA:

E4
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DETALLE

MONTO EJECUTADO

0.58
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Administración Zonal

CALDERON

^RQ. 
sYLvLr soTot{AYoR ¡.m.Éndo N'133

^zc^-20r9con 
f.ch, 03 d. m.yo 201e

lNc P^ol-A SILvA MemoEndoN'13e rrc¡
2019 .on fr.h¡ 03 d. ñ¡yo 2019

IIlC ROMMELBARRICARUIZ

MOI{TO EIECUT^DO PL^NILL^ 01

MoNro EIEcur^Do PL^NrLL¡ 0z(lqurd¡crón)

MOIVTO [¡ECUTÁDO TOTAL:

IECNA DEVONCIMIENTO DEFINITIVAS

FECHA DO ENTRECA OE LAOERA

%AV r{CE DE 03R^ PLANTLT-r 0r

%avaNcsDEoBRi pLANTLLAoz (pLq¡üLLA DE LrQ!rDAcróN)

9{r\v^ ct DEoBR¡ PL^¡lLt¡Colo+96
%IVANCE DEOBN,ATOTAL

SEPfIME: - RESPONSABILTDAD DEL CONTRATTSTA

El contratista, no o la suscripclón del Acta de Def n tr

OUINTA: - REAJUSTE DE PRECIOS: -

Mediante INFoRME TECNICO FINANCIERO OE FISCALIZACIÓN, enrregado con IvIEMORANDO
JZOP-FPS-006-2019, la lng. Paola Silva informa elsiguiente reajuste de precios:

VALOR DEL NEAIUSTE DEFINITIV

vr[of, D&n[¡rusT[0EFlNrTrvoDItlPL¡rNÍ.1 N"r

VALOR D[L TE¡TIUSTE DE'INITIV

VALOR TOT^L DE REAIUSTI D[f INITIVO:

SEXTA: .INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS PARA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA:

Los delegados de la Comisión de Recepción Definitiva de la Administración Zonal Calderón
conjuñtamente con la CONTRATISTA y fiscalizador designado para el efecto, v¡s¡taron la obra obieto
de la RECEPCCION DEFINITIVA y constataron que los trabajos fueron ejecutados de acuerdo a las
cláusulas contractuales; además se verific€ron la inexistencia de vicios o deflciencias de la
construccióñ y la existencia de un desgaste normal de la obrá.
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POR EL CONTRATISTA

lñg a Ruiz
TISTA

CALDERON
-,8@OCTAVA: . CONCLUSIONES PARA LA ENTREGA.RECEPCIÓN DEFINITIVA:

Se deja constanc¡a que los cornparecientes vis¡taron la obra en la ptesente fecha y ve ficaron que los
trabejos hen sido ejeculados de acuerdo a las cláusulas contractuales y no presentan vicios de o
deficiencias de construcción aparente.

Con tales antecedentes, de conformidad con el Artículo 81 de la Ley de Conkatación Pública y la
Cláusula Décima Cuarta del CONTRATO OE EJECUCIÓN DE OBRA No. 10-2019, celebrada el
09/05/2019, el CONfRATISTA procede a la ENTREGA DEFINITIVA de la obra ya referida. Por su
parte la cOMlSlÓN DE RECEPCIÓN de ¡a Administración zonal Ca¡derón, recibe defiñitivamente la
obra, en las condiciones y características ya señaladas en la cláusula SEPTIMA de esta Acta.

NOVENA: . GARANTíAS:

La garantía de buen uso del anticapo fue devuelta eñ la enkega de Recepción Provistonalde la obra
La qarantfa de fel clrmplimiento del contrato será devuelta luego de la suscribir la presente acta.

Pa¡a constancia y fe de lo actuado, los comparecientes flrman en un¡dad en original y tres copias de
igualtenor y contenido en las Oficinas de la Adminiskac¡ón zonal calderón.

POR LA COMISIÓN OE LA
ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALOERÓN:

4u.,r,lArl Sylvia Solqfnayor
4óMrNtsrRAúoRA DE coNTRATo

ñ
NO INTERVI

POR EL ISTRADOR ZONAL

Nota Se adjunta todos los documenlos habilitantes
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